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2 5 ABR.2013MOQUEGUA,

Que, mediante Informe N°]296-20 l3-SLSG/G/\/GM/MPMN de techa 17
de Abril del 2013. la Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales solicita a la Gerencia de
Administración la conformación del Comité Especial para la Contratación del Servicio de
Supervisión de Obra para el proyecto: " Instalación y Mejoramiento de los Sistemas de
Alcantarillado y Almacenamiento 11 Etapa en el Distrito dc Moquegua, Provincia de Mariscal
Nieto, - Moquegua", tenicndo cn cuenta que el proceso de selección será un Concurso Público".

Que rnedianle iniarme N" 342-20 13-GA/GM/MPMN de fecha 22 de Abril
del 2013 la Gerencia de Administración remite la propuesta del Comité Especial, para la
Contratación dcl Servicio de Supervisión para la obra: "Instalación y Mejoramiento de los Sistemas
dc Alcantarillado y Almacenamiento 11Etapa en el Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal
Nieto, - Moquegua".

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

N" 0382 -21113-A/MPMN

VISTO: El Informe N" 342-2013-GAlGM/MPMN de la Gerencia de
Administración, Informe N° 1296-2013-SLSG/(jA/GM/MPMN de la Sub Gerencia de Logística y
Servicios Genera1cs, sobre la conJ"ormaeión del Comité Especial que se encargará de conducir
el Concurso Público para la Contratación del Servicio de Supervisión para la Obra: "instalación y

_'"~ Mejoramiento de los Sistemas de Alcantarillado y Almacenamiento 11 Etapa en el Distrito de6~~~iNC-~~Moquegua, Provincia de Marisca] Nieto, - Moquegua". lnforme N°493-201 3-GAJ-GM/MPMM, V;
~ GERE lb."
'\:0 ACllJN O e Nf CONSIDERANDO:
, %,j. o.t!' Que, a mérito del Artículo 194 de la Constitución Política del Perú,

concordante con los AI1ículos 1y JI del Título Preliminar y Articulo 34° de la Ley N° 27972 "Ley
Orgánica de Municipalidades", la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus tines; que go~a de autonomía política, económica y
administrativa cn los a~untos de su competencia, y quc las contrataciones dc bienes, servicios y
obras se realizan con sujeción a la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, de acuerdo al Art. 27° del Reglamento de la Ley de Contratacioncs,
robado por Decreto Supremo N° 18{~-2008-EFmodificado por el D.S N° J38-2012-EF, establece
uc el Titular de la entidad o el funcionario a quién haya delegado esta atribución, designará por
cscrito a Jos integrantes titulares y suplentes del Comité Especial, indicando los nombres completos
y quién actuará como Prcsidente y cuidando que exista correspondencia entre cada miembro
titular y suplente.

Que, de acuerdo el Art. 24° del Decreto Legislativo N°JOl7 "Ley de
Contrataciones del Estado" modificada por la Ley N° 29873 establece que, "En las Licitaciones
Públicas y Concursos Púhlicos, la e11tidaddesignará a un comité especial que deheró conducir el
proceso ". Asimismo, en el cuarto púrrafo del artículo indicado se establece que "El comité estará
integrado por tres miembros, los cl/ules lino deberá pertenecer al tirea usuaria de los bienes,
servicios 1I obrus maleria de la cOI1\'ocatoria,y otro uf rírg(lno encargado de fas contrataciones de

tIl.OVJIWCI" la Entidad Necesariamenre alguno de los miemhros deberá tener conocimiento técnico en el
(+.,. bjelo de la contratación el presente ".
~•

Que. a tenor de lo establecido por el artículo 310 del Decreto Supremo N°



0184-2008-EF modificado por el D.S N° 138-2012-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece: "El Comité Especial conducirá el proceso encargándose de su
organización, conducción y ejecución, desde la preparación de las bases hasta la culminación del
proceso (.., )".

Que, de conformidad con el Artículo 34° de la Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado establece respon:;,abilidad, remoción c irrenunciabilidad estableciendo
supuestos de hecho que motivan la remoción de los Micmbros integrantcs del Comité Especial, caso
fortuito o fuerza mayor (1 por cese en el servicio.

De conformidad con lo establccido por la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Dccreto Legislativo N° 1017 Y modificado por la Ley 29873, Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N° OI84-2008-EF modificado por el D.S N° 138-2012-EF Y la Ley N° 27972
"Ley Orgánica de Municipalidades" y visaciones correspondientes;

SE RESUELVE,

4¿~;~'ch?¡> PRIMERO.- CONFORMAR, el Comité Especial, que se encargará de
fii('GERE -~"eollducir e,l,Concu~s,o Públic~ par~ la Contralac:?n del Servicio de ~upervisión de Obra .para el
"\3 ADI'rtJ' í" IÓN F:: proyecto: lnstalaclon y MeJoramlcnto de los SIstemas de Alcalltanllado y Almacenamiento II
'''l., 5. :tapa en el Distrito de Moquegua, I'rovincia de Mariscal Nieto, - Moquegua", de acuerdo alo

siguiente detalle:
MIEMBROS TITULAR}:S,

Kelinda Rivera Linares Sub Gerente de Logística y Servicios PresidenteGenerales
Edgar Enriquc Vilca Romero Jefe de la Oficina de Supervisión y 2do. MiembroLiguidación de Obra
Miguel Ángel Pacheco Cuadros Gercnte de Infraestructura Püblica 3er. Miembro

MIEMBROS SIJI'LI:NTES,

Fidel Pedro Zapata Ramos Gerente de administración Iel' Miembro

Percy Ernesto Lévano Rosado Sub Gerente de Obras Públicas 2do Miembro
Eden Vicente Cori Gerentc de Planeamiento y Presupuesto 3er Miembro

St<~GlJNI)O.-J)JSPONER, que las actuaciones del Comité Especial deben
encuadrarse dentro de 10 establecido cn el O. Leg. N°1017 "Ley de Contrataciones del Estado"
modificada por la Ley N° 29873 Yel Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
porOS N° 184-2008-EF Ymodificado porel O.S N" I38-2012-EF.

TERC.ERO.-NOTI1'ICAR, la presente Resolución a cada integrante del
Comité Especial conforme a Ley para su cumplimiento; así como a las Unidades Orgánicas de la
Municipalidad Provincial dc Mariscal Nieto.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

ARCV / A/MPMN.
BCJjGA.J/MPMN.

ALCALDE
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